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ORDEN de 2 de octubre de 1968 por la que se ele
va a definitiva la adjudicación provisional del con· 
curso de adqusición de material didáctico convo
cado por Orden de 24 de julio último. 

Ilmo. Sr.: Convocado concurso público por Orden ministerial 
de 24 de julio últ imo «((Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
agosto) para la contratación del suministro de material didác
tico con destino a Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria. 
con cargo al número 18.05.613 del vigente presupuesto de gastos 
del Departamento. autorizada la contratación por .cuantia de 
71.425.000 pesetas. por acuerdo del Consejo de Ministros del 
12 de julio. aprobado el pliego de condiciones con fecha 2 del 
citado mes. tomada. razón del gasto por la Sección de Contabi
lidad y fiscalizado el mismo por la Intervención General de la 
Administración del Estado con fechas 19 y 25 de junio. respec
tivamente. se adjUdicó p:-ovisionalmente por Resolución de la 
Dirección General de Enseña.nza Primaria de 19 de septiembre. 
sin que se formul~en reclamaciones. y en su virtud. 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Elevar a definitiva la adjUdicación en los mismos tér
minos que la provisional de los lotes 1.0. 2.0, 3.0, 4.0, 6.0, 7.0, 8.n, 

9.°, 10, 11, 12, 13, 14 15, 16, 17, 19 Y 21, a favor de los oferentes 
mencionados en la resolución de 19 de septiembre y confirmar 
la declaración de desiertos de los lotes 5.° y 18. 

2.0 Dejar condicionada la adjudicación' del lote 20 al «Centro 
Audiovisual, S. A.», de Madrid, por ser oferta de fabricación 
extranjera. sin concurrencia con nacional. hasta que el Mims
terio de Industria autorice la adquiSición. 

3.0 Los adjudicatarios constituirán, dentro del plazo de 
treinta días. fianza definitiva del 4 por 100, formalizándose los 
contratos en t'scritura pública cuando excedan de 500.000 pe
setas. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 2 de octubre de 1968. 

VIiLLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

MI N JSTE R 100 E TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Traba
jo por la que. de conformidad con el Decreto-Iey 
10/1968, de 16 de agosto, se establecen nuevos sala
rios en el Convenio Colectivo Sindical Interprovin
cial de la Empresa «Butano, S. A.». 

1.0 En aplicación del artículo 1.0. 2, del Decreto-ley 10/1008, 
de 16 de agosto y de acuerdo con lo establecido en la primera 
disposición adicional del mencionado Convenio, aprobado por 
Resolución de esta Dirección General de 9 de julio de 1966 y 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de dicho 
mes, con efectos de 1 de octubre de 1968, la tabla de salarios 
del articulo 14 del Convenio será la siguiente: 

Art. 14.-Tabla de salarios: 

Nive
les 

1 

· 2 

3 

4 

6 

Cat e goria Sueldo 
mensual 

Técnicos Jefes ........................... } 21 645 35 
Inspectores Jefes .... .................... . , 

I~spectores ...... ............................ } 19 224 50 
Tecmcos adjuntos ..................... . , . , 

Técnicos complementarios ......... . } 1650745 
Jefes de servicio .... .. .... ..... .. ....... . , 

Técnicos medios, grado 1.0 ......... } 1275940 
Jefes de l·a administrativos ........ ., 

Técnicos medios. grado 2.° ....... .. 
Jefes de 2.' administrativos ....... . 
A. T. S., grado 1.0 ........ ........... .. 
Jefe de taller especial .... .. ........ . 

1 11.0SO.55 

Técnicos medios. grado 3.° ........ . 
A. T. S., grado 2.° .. ................. .. 

. Jefes de taller de l." ................ .. 
Jefes de Negociado .. ................. .. 9.569.55 
Programadores .. ... .. ..... ............. .. 
Asistente social Jefe ...... .. ........ .. 

Jornal 
d·íario 

Nive· 
les 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

C a tegoría Sueldo 
m ensual 

Enfermeras tituladas .. ....... ......... } 8 886 O 
Delineantes proyectistas .. ........... . . O 

Oficiales 1.0 administrativos ...... .. 
Jefes de taller de 2.' .. .... ......... . .. 
Delineantes de 1.a ........ .... ......... .. 8.316,40 
Asistentes sociales .................... .. 
Auxiliares de oficina Jefes .. .... .. . 

Oficiales 2." administrativos .. ... . 
Delineantes de 2." ...... .. ........... .. 
Analistas de 1.' .... ....... .... .. ....... .. 
Enfermeras diplomad~ ............ .. 7.405.00 
Auxiliares de oficina, grado 2.° ... 
Capataces especialistas .. . : .... ... .. .. 
Comprobadores instalaciones in-

dustriales ....... ........................ . 
Conductores grado 1.0 .. .. ........ .. . .. 
Maestros de mantenimiento y 

montaje ................... .. ............ . 

Analist~ de 2.' .. .... .. .. .... ...... .. ... . 
Auxiliares administrativos ... .. .. .. . 
Auxiliare~ de oficina, grado 3.0 .. . 6.607.55 
Conserjes ... ........ .. ...... .. .............. . 
Prof. oficio~ Oficiales 1.0 .. .. .. .. ... .. 
Mecánicos de planta ... ............. .. 
Mecánicos visitadores .. ............. .. 
Conductores grado 2.° .. ............. .. 

~~fci~~~r;:C~.i.~~ .. ~~. ~.it~.l~~~. :::::'.:'. } 6.436.65 

Guardas, Porteros y Ordenanzas. 6.265.80 
Conductores, grado 3.° .............. . 
Conductores, grado 4.° ....... .. ..... . 
Ayudantes conductor camión ... . .. 
Capataces ........ .. ....... .... ...... .. ... .. . 

Especialist~ de lo" .. .................. . 
Prof. oficio, Oficiales 2.0 .. .. .. .... .. 
Repartidores domiciliarios ..... .... . 
Capataces de peones (a extinguir) 

Especialistas prácticos de 2.' .. .. .. 
PraL oficio. Oficiales 3.0 ........... . 

EspeCialistas de 3.' ...... .... ........ .. . 
Mozos de reparto (a extinguir) .. . 

Peones .. .. ....... .. .................. . .. . .. .. 
Personal de limpieza y servicios 

generales ... ......... .. .......... ...... .. . 

Botones mayores de l8 afias ...... } 
Aspirantes técnicos .. .. .. .. .. .. .. .... . .. 
Meritorios .. .... ......... .. ................ . 

2.848,10 

Botones menores de 18 años ...... .. 2.278,50 
Pinches ... .. ... .. ......... .. ...... .. . ...... .. 

Aprendices de cuarto año .......... . 
Aprendices de tercer afio .......... .. 
Aprendices de segundo año ...... .. 
Aprendices de primer año .......... . 

Jornal 
diario 

243,80 
243,80 

243,80 

217,60 
217,60 
217,60 
217.60 

206.20 
206,20 
206,20 
206.20 

188,00 
188,00 
188,00 
188,00 

180,00 
180,00 

173,20 
173,20 

112,80 

112,80 

75,20 

68,35 
68,35 
60,40 
60.40 

2.° Los salarios que anteriormente se consignan se computan 
a los mismos efectos que los que figuran en ¡os artículos corres
pondientes del Convenio. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-EI Director general, Jesús 
Posada Cacho. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que, conforme al Decreto-Iey 10/1968, de 16 
de agosto, se establecen nuevos salarios en el Con· 
venio Colectivo Sindical de la Compañía «Iberia», 
Lineas Aéreas de España, S. A., y su personal de 
tierra. 

En aplicación del a·rticulo 1.0, 2 del Decreto-Iey 10/1968, de 
16 de 'agosto último, y conforme a lo establecido en el artícu
lo 123 del mencionado Convenio, aprObado por esta Dirección 
General en Resolución de 16 de julio de 1%5, publicada en el 
«(Boletín Oficial del Estado» de 7 de Sifpiiembre siguiente, el 
módulo regulador que señala el artículo 104 para los coefi
cientes de los sueldos-base establecidos en el a.rticulo 20 de tal 
Convenio será a partir del 1 de octubre próximo de 12.214 pe
setas. 
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Sobre los nuevos sueldos-ba.se se calcql!U"4n v ab?par4n 
cuantos devengos señala el repetido Convemo en relaClon di
recta con los mismos. 

El plus de coste de vida, regulado en el articulo 123 antes 
citado, será calculado sobre los nuevos ~ueldos:-ba.se y. cOn
sistifá en el 6,5 por 100, eqUivalente a la diferenl:H~ expex:~en
tada en el conjunto nacional entre diciembre de 1966 y diCiem
bre de 1967, según los datos pUblicados por el Instituto Na-
cional d~ Estadística. . 

Madrid, 23 de septiembre de 1968.-EI Director general, Je
sús Posada Cacho. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delepación Provincial de Gerona por la qUe se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el eXPlldiente ip
coado en esta Sección de Industria, promOVido por «1Udro
eléctrica de Cataluña S. A.», con domicllio en Barcelona., caUe 
Archs, 10, en solicitud de autorizaci6n para la instalación' y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la 1mposic~ón 
de 'servidumbre de paso dI: la línea eléctrica, CUYaS caracte
risticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo nú¡nero' 19 de la deriva.ciÓn 
a E. T. Actinia. 

Final de la misma: En la E. T. Los Bajos (50 KVA.) , que 
suministrará energía eléctrica a la urbanización del mismo 
nombre. 

Término municipal: Castillo de Aro. 
Tensión de servicio: 26 KV. 
Tipo de línea: Aérea trifásica. 
Longitud en kilómetros: 1,27. 
Conductor: Cobre de 10 mllímetros cuadrados de sección 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 26]7 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 d", 1nl\.rzo; Decreto 1775/1967, <le 22 de julio, y Reglamento 
de ' Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en 
uso de las facultades que le confiere la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance 
Y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966. 

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en plazo no su
perior a quince dias, a partir de la fecha de esta publicación. 

El importe de esta publicación será satisfecho por la Em
presa peticionaria. 

Gerona, 9 · de agosto de 1968.-iEI Ingeniero Jefe, Fernando 
Díaz Vega.-.-8.882-C. 

. I 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Oviedo por la que se decla,
ra en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica que se cita. 

Cmnplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coad!> por «Ercoa, S. A.», en que solicita la declaración de uti
lidad pública de las instalaciones eléctricas autoriZadas por re
solución de esta Delegación de Industria de fecha 3 de diciem
bre de 1949 Y de la Jefatura de Obras Públicas de Oviedo de 
12 de Junio de 1960. el!ta Sección, en uso de las atribuciQnes 
que tiene conferidas por el Reglamento de la Ley de Expro
piaCión Forzosa y Sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. ha 
resuelto: 

Dl!clarl\.f en concreto la uj;ilidad públicJl, q,e las siguientes 
tns1;lllaclones eléctricas: 

UllV. linea eléctrica trifásic,. de 5.000 V. Y 3.8()O metros de 
longitlid desde la subestación de 'Soláve~a (Laviana) a nebo
liada Y otras tres derivadas de ' la anterIOr, de 600, 650 Y 900 
metros de longitud, para el suministro de energía eléctrica a 
La Cue¡;ta, Pando, Canto de Al>aj!>. Casasapio y :J{ortigosa del 
Concejo de Laviana. 

Cinco centros de transformación de 5 KVA. cada uno en 
los citados pueblo~ 

La. presente Resolución se otorga de acuerdo con la Ley 
!lO/I1{16&, d~ 18 de ltljU'Zo. 

OViedo, 20 de septiembre de 1911S.-El Ingeniero Jefe.
. 'lI.2900B. 

MINISTERiO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 1 de octubre de 1968 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil del Mérito. Agrico
la con la categoría de Comendador de Numero a 
los señores que se mencionan. 

Ilmo. Sr.: De conformida.d con lo prevenido en el articulo 
sexto; párrafos primero Y segundo del Decreto de 14 de di
ciembre de 1942, en relación con el artículo primero del de 30 
de mayo de 1963, y en atención a los méritos y circunstancias 
que concurren en los señores que a continuación se rela~ionan, 

Este MinisteriO, en uso de las facultades que le confIere el 
artículo octavo. párrafo tercero del Decreto primeramente ci
tado; ha tenido a bien concederles el ingreso en la Orden Civil 
del Mérito AgríCOla, con la categoría de Comendador de Número: 

D. José Luis Fernández Cavada. 
D. Ramón Melgarejo Vaillan. 
D. Sebastián Miranda Entrenas. 
D. Isidro Olivarez Ariza. 
D. Fernando Ybarra Y López Dóriga. 

Lo digo a V. :ro para su conocimiento Y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1 de octubre de 1968. 

DIAZ..A.MBRONA 

Ilmo. Sr. Secretario de la Orden Civil del Mérito Agrícola. 

ORPEN de 1 de octubre de 1968 por la que se con
cene el ascenso en la Orden Civil del Mérito 
AgríCOla a la categoría de Comendador de Núme
ro a los señores que se citan. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el articulo sex
to, párrafos primero Y segundo, del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, en relacióll con el artículo primero del de 30 de mayo 
de 1963, Y en atención a los méritos y circunstancias que con
curren en los señores Que a continuación se relacionan, 

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo octavo, párrafo tercero, del Decreto primeramente ci
tado, ha tenido a bien concederles la categoría de Comendador 
de Número de la Orden Civil del Mérito Agrícola, en la que 
)'lasta ahora ostentaban la 'de Comendador, 

Don José Maria de Abreu y Pida!. 
Don Martín FernáQdez Palacios. 
Don José Luis García Ferrero. 
Don Mariano Melendo García-Serrano. 
Don Eugenio Narvai;¡:a Arregui. 
Pon Pedro Varela Le¡:.anda. 

Lo eligo a V. 1. para su conocimiento Y efecto~. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 1 de octubre de 1968. 

DIAZ-A':MlBRONi\ 

Ilmo. Sr. Secretario de la Orden Civil del Mérito AgrícQla. 

O~DEN de 1 de octubre de 1968 por la qF.e se pon
cede el ascenso en la Orden Civil del Méntp Agríco
la a la categoría de Comendacior de Número a l08 
señores que se mencionan. 

Ilmo. Sr.: De conformiQad con lo prevenido en el artícu
lo sexto, párrafo primero y segundo d~ Decreto M 14 pe q,i
ciemore de 1942, en relación con el articulo primero del de 
30 de mayo de 1963, Y en atención a IQS méritos y circunstan
cias que concurren en los reñores que a contipllacipn se rela
cionan, 

Este Ministerio, en uso de la.') facultades que le confiere 
el articulo octavo, párrafo tercero del Decreto primeramente 
citado, ha tenido a bien concederles la categoría de Comen
dador de Número de la Orden Civil de.l Mérito Agrícola, en 
la que hasta alhora ostentaban la de Oficial. 

Don Pedro Caldentey Albert. 
Don Eulogio Gómez Franqueira. 

Lo eligo a V. l. para su conocimiento Y efecto/!. 
Dios guarde a V. l. mllcl10s afias. 
Madrid, 1 de octubre de 1968. 

DLf\Z-J\lMla~A 

nmo. Sr. Secretario de la Orden Civil del iM"~ito Agrícola . 


